
25 Cents. SABADO 16 de Noviembre de 1907 25 Cents.

oletln
de la provincia

(Ofirinl
de las Baleares

publica los Martes, Jueves y Sábados

Se suscribe eu la Ettuela-Tif>egr4fteat calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un «S Por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precio!.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto O*a$.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

Num. 6375
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Geccte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in u  OriCIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839Y

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Dofia Victoria Eugenia (Q. D. G.) 
y su Augusto Hijo el Príncipe de Astu
rias continúan en Inglaterra sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 de Noviembre')

Núm. 2913

Gobierno Civil
Circular.—Sanidad

Habiéndose presentado algunos casos 
de «Fiebre aftosa ó glosopeda» en el ga
nado vacuno del término municipal de 
esta capital, se han adoptado ya por el 
Inspector provincial de veterinaria, de 
conformidad con instrucciones de este 
Gobierno, medidas preventivas á fin de 
conseguir localizar aquella epizootia y 
liberar al ganado de una invasión perju
dicial por todos conceptos á la salud pú
blica en general. Pero no satisfecho del 
todo con estas disposiciones por enten
der ser muy necesaria la mas ámplia 
vigilancia en asunto de tanta trascen
dencia, he dispuesto excitar el celo de 
los Alcaldes, Subdelegados de veterina
ria, Veterinarios titulares y demás fun
cionarios y agentes de mi autoridad, 
para que cada uno en su esfera de ac
ción haga cumplir estrictamente todo 
lo que se previene en las disposiciones 
Que se citan en la Circular sanitaria de 
14 de Enero último publicada en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  n.® 6244.

Como por fortuna el número de focos 
está reducido á uno solo, es deber de 
todos extremar las precauciones, que 
Por mas radicales que fueren, para po- 
Qer á salvo los respetables intereses 
de la salud pública y los de la riqueza 
Pecuaria, siempre parecerán pocas y 
sencillas para sofocar en su origen el 
comienzo de toda enfermedad infecto- 
contagiosa.

Palma 16 de Noviembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2914
Negociado 3.°— Circulares
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de 20 de Julio de 1904 se publica en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia la 
eiguiento relación de loa procesados rebel
des en causas instruidas por esta Audien
cia Provincial y remitida á este Gobierno 
Civil á los efectos de la R. O. citada.

Palma 15 de Noviembre de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal.

Nota de los procesados y reos declarados 
rebeldes durante el tercer trimestre de 
1907.
Miguel Juan Adrover, procesado por el 

delito de expendición de moneda falsa, 
publicada su requisitoria con fecha 21 
Enero 1907 y declarado en rebeldía por la 
Audiencia dia 5 Abril 1907.

Cristóbal Ferrer Serrano, procesado por 
el delito de estafa, publicada su requisito
ria con fecha 9 Enero de id. y declarado 
en rebeldía por la Audiencia dia 5 Abril 
de ídem.

Juan Luis Tomás, procesado por el de
lito de robo, publicada su requisitoria con 
fecha 22 Febrero de id. y declarado en re
beldía por la Audiencia dia 18 Abril de id.

José Fernandez González, procesado 
por el delito de estafa, publicada su re
quisitoria con fecha 5 Marzo de id. y de
clarado en rebeldía por el Juzgado de la 
Catedral dia 28 Mayo de id.

Bartolomé Miralles Bauzá, procesado 
por el delito de robos, publicada su requi
sitoria con fecha 9 Marzo de id. y decla
rado en rebeldía por la Audiencia dia 4 
Junio de Ídem.

Luciano Artigues Servera, procesado 
por el delito de lesiones, publicada su re
quisitoria con fecha 28 Enero de id. y de
clarado en rebeldía por la Audiencia dia 
11 Junio de id.

Juan Bargas Bergas, procesado por el 
delito de hurto, publicada su requisitoria 
con fecha 12 Febrero de id. y declarado 
eu rebeldía por el Juzgado de Inca dia 15 
Junio de id.

Juan Gost Mir, procesado por el delito 
de robo, publicada su requisitoria con fe
cha 21 Febrero de id. y declarado en re
beldía por el Juzgado de Inca dia 6 Julio 
de id.

Juan Vicens Colom y María Magdalena 
Coll Olíver, procesados por el delito de 
estafa, publicada su requisitoria con fecha 
16 de Mayo de id. y declarados en rebeldía 
por la Lonja dia 27 id. id.

Antonio Llodrá Costa, procesado por el 
delito de hurto, publicada su requisitoria 
con fecha 15 Mayo de id. y declarado en 
rebeldía por el id. de Inca dia l.° Agosto 
de id.

Bartolomé Miralles Banzá, procesado 
por el delito de quebrantamiento condena, 
publicada su requisitoria con fecha 15 de 
Mayo de id. y declarado en rebeldía por 
el id. de la Lonja, día 7 id. id.

Antonio Bauzá, procesado por el delito 
de contrabando tabaco, publicada su requi
sitoria con fecha 4 Abril de id. y declara
do en rebeldía por el id. de la Catedral 
día 8 id. id.

Bartolomé Obrador Ballester y Jorge 
Reinés Mestre, procesados por el delito de 
allanamiento de morada y otros delitos, 
publicada su requisitoria con fecha 30 de 
Abril de id. y declarados en rebeldía por 
el id. de loca dia 13 id. id.

Cayetano Miró Valla, procesado por el 
delito de desobediencia, publicada su re
quisitoria con fecha 20 Mayo de id. y de
clarado en rebeldía por el id. de la Cate
dral dia 13 id. id.

Francisca Rubio, procesada por el delito 
de robo, publicada su requisitoria con fe
cha L° Junio de id. y declarada en rebel
día por el id. de la Catedral dia 23 id. id.

Bartolomé Noguera Salvá, procesado 
por el delito de estafa y falsificación, pu
blicada su requisitoria con fecha 31 Mayo 
de id. y declarado en rebeldía por el ídem 
de Inca dia 29 id. id.

Juan Bautista Nicolau, procesado por el 
delito de robo, publicada su requisitoria 
con fecha 10 Junio de id. y declarado en 
rebeldía por el id. de la Catedral dia 6 
Septiembre id.

Jaime Torres Vallespir, procesado por 
el delito de robo, publicada su requisito
ria con fecha 1.® Junio de id. y declarado 
en rebeldía por el id. de Mahón dia 13 
id. id.

Núm. 2915
Cumpliendo lo dispuesto por R. O. de 

20 Julio de 1904 se publica en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de la Provincia la siguiente rela
ción de loe procesados declarados rebeldes 
durante el 3.er trimestre del corriente año 
remitido á este Gobierno Civil por el Juz
gado de 1.a Instancia del distrito de la 
Catedral á los efectos de la citada Real 
orden.

Palma 15 de Noviembre de 1907.
El Gobernador, 

L, de Irazazábal

Relación de los procesado» declarados 
rebeldes por el Juzgado de Instrucción 
del Distrito de la Catedral durante el 
tercer trimestre de 1907.
Antonio Bauzá, criado del mesón de San 

Miguel, procesado por el delito de contra
bando y ddeiarado en rebeldia dia 8 Agos
to de 1907.

Cayetano Miró Valle, de Palma, vecino 
que fué de la calle de Jaime II n.° 18, ba
jo, procesado por el delito de desobedien
cia a la autoridad administrativa y decla
rado en rebeldía dia 13 id. id.

Francisca Rubio, (no constan mas cir
cunstancias), procesada por el delito de 
robo de dinero, alhajas y prendas de ves
tir, O. Garrió 1, y declarada en rebeldía 
día 23 id. id.

Juan Bautista Nicolau Expósito, hijo 
político de María Ana Beltran Gelabeit, 
de 28 á 30 años de edad, natural y vecino 
de esta Ciudad, marinero, pescador, viste 
traje completo color azul oscuro, de esta
tura mas bien baja que alta, color moreno, 
cara redonda, regordete, procesado por el 
delito de robo de 2000 pesetas en casa ha
bitada, y declarado en rebeldia dia 6 Sep
tiembre de 1907.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de

Mahón la Cátedra de Lengua francesa, 

dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Institutos que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en 
que sírvan.

Este anuncio se publicará en loe Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 12 de Noviembie de 19O7.=EI 
Subsecretario, Silió.

(Gaceta 14 de Noviembre)

SECCION OFICIAL
Núm. 2916

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 

Como resultado del expediente guber
nativo, que por orden del Excmo. Se
ñor Rector de la Universidad de Barce
lona, se instruyó á D.R Ernestina Rebull 
Arredondo, maestra interina de la es
cuela pública de niñas deSanta Eulalia 
en la Isla de Ibiza, acordó dicha supe
rioridad universitaria declararla incur
sa en la penalidad que establece el nú
mero 4 de la Real Orden de 19 de agos
to de 1903.

Y, no teniéndose noticia del paradero 
de dicha señora, he acordado publicar
lo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia para conocimiento de la intere
sada y demas efectos consiguientes.

Palma 15 de Noviembre de 1907.—El 
Gobernador Presidente, L, de Irazazá
bal.—P. A. de la J. P. de I. P.—El Se
cretario, Salvador M.a Bover,

Núm. 2917
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociados de Consumos
Circular.—En observancia da lo dis

puesto en el art.° 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Admmietración requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que

M.C.D. 2022



ingresen en las Cajas del Tesoro la parte 
de los cnpoa del impnpsio correspnndionte 
al cuarto trimestre del actual año, advír- 
tiendo á los Concejales de Jos expresados 
Ayuntamientos que si no lo verifican den
tro del mencionado periodo trimestral ó no 
exponen consideraciones atendibles serán 
declarados responsables personalmente de 
los débitos y perseguidos según se previe
ne en la citada prescripción y siguientes 
del Capituio XXIX del referido Regla
mento.

Palma 11 de Noviembre 1907.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2918
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El dia 18 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de la De
legación de Hacienda la venta en pública 
subasta de un mulo, carro y guarniciones 
aprehendido con tabaco de contrabando 
correspondiente al expediente n.° 263 del 
actual año, bajo el justiprecio siguiente:

Pesetas

Un mulo de veinte años. . 30'00
Ua carro. , 25'00
Unas guarniciones. . 7'00

Total. . 62‘00

La subasta se verificará en un lote y no 
se adjudicará postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de su justi
precio.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar de
biendo advertir que los gastos de Subasta 
y remate son á cargo del comprador.

Palma 13 Noviembre de 1907.—El Ad
ministrador de Rentas, Mateo Roe.

Núm. 2919
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En la sesión celebrada por esta Ayun
tamiento en el dia de hoy, se ha efectua
do el 33 sorteo de Bonos de la tercera 
emisión, habiendo designado la suerte pa
ra ser amortizados en l.° Enero próximo 
á los veinte y tres Bonos cuyos números 
se expresan a continuación: 23, 134, 177, 
271, 402, 461, 474, 525, 629, 745, 844, 
1012, 1039, 1133, 1179, 1226, 1318, 1403, 
1454, 1511, 1623, 1906 y 1969.

Palma 13 Noviembre 1907.—El. Alcal
de accidenta], Jerónimo Castaño.

Núm. 2920
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las subastas de los arbitrios municipa
les de esta villa y del sufragáneo Llorito 
para durante el año 1908 tendrán lugar 
en estas Gasas Consistoriales arreglada
mente á los respectivos pliegos de condi- 

Núm. 2921
Delegación de Hacienda de Baleares --------- <-----

6.a Región de la Sección facultativa de Montes
MONTES.—4.a subasta de pastos.—No habiendo tenido efecto por falta de licita

dores la tercera subasta de pastos de los montes «Comuna de Llombars» «Cana Ro
sera» «Nuestra Señora de la Consolación y Clot d' Argolló» de Santañy, «La Comuna» 
de Muro y «Quintana de Mac» de Cindadela, á propuesta del Ayudante de la provin
cia, he acordado se anuncien y lleven á cabo cuartas subastas el dia 23 del corriente 
en las Alcaldías de los respectivos pueblos á las horas y bajo el tipo de tasación que 
indica el adjunto cuadro, rigiendo para las mismas loe pliegos de condiciones que se 
mencionaron en los anuncios de los primeros y segundos anuncios, que tendrán en 
cuenta los Alcaldes y Guardia Civil para su cumplimiento.

Palma á 11 de Noviembre de 1907.—El Delegado, Francisco de Semir.

Cu a d r o  q u e s e c it a

Pueblos 
en que deben 

celebrarse 
las subastas

Montes de que se subastan

Número y clase de ganado que 
ha de pastar

Tasación

Pesetas

Horas á que han de 
celebrarse las 

subastas

Lanar Cabrio Cerda Mayores

Santañy Comuna do Llombars. . . . i8o 20 7o 37 106 A las i i
Idem Cana Rosera................................ loo 20 40 4o 92 A las II y media
Idem Ntra. Sra. de la Consolación y

Clot d* Arguiló..................... IO > » 5 6 A las 12
Muro La Comuna................................ 50 » 10 10 70 A las II

Cindadela Quintana de Mar......................... » 20 20 24 A las II

eionea quo estarán de manifiesto en ía 8e- 
eretaria de esta Corporación y ante la Co
misión designada a! efecto en los dias y 
horas que se expresan á continuación.

Las de la Pescadería, Corral Público, 
Cochera A!/" Cochera A2-R y Abrevador de 
esta villa el lunes dia 16 de Diciembre 
próximo, y horas de las 9 y 10, 10 y 
11 y 11bajo los tipos de 55, 51, 36, 31 
y 90 pesetas respectivamente.

Las de la Plaza de Abastos, edificio lla
mado Horno común, Romana mayor, Ro
mánela y Mercado, Derecho de Matanza, 
Corral Público y Peatón del sufragáneo 
de L'orito el miércoles dia 18 del citado 
mes de Diciembre y horas de las 9, 9 y j, 
10, 10 y j. 11 y 11 |, bajo ios tipos de 89, 
40, 128, 33, 13 y 96 pesetas respectiva
mente.

Las de la plaza de Abastos, Mercado, 
Alhondica, Romana mayor y Románela 
de esta villa, el domingo, día 22 del pró
ximo Diciembre y horas de las 9 y j 10, 
10 y i 11, y 111 bajo ios tipos de 1.609, 
1 562, 875, 521 y 347 pesetas respectiva
mente.

Para tomar parte á cualquiera de las 
expresadas subastas excepción hecha de 
las del Abrevador de esta villa y del Pea
tón de Llorito, los licitadores deberán de
positar previamente en la Depositaría mu
nicipal el 5 pg da los expresados tipos, y 
el rematante deberá constituir una fianza 
del 10 pg del precio de subasta en la 
Caja de eete Municipio como garantía del 
contrato.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
medelo que al final se inserta, y presen
tarlas á la Comisión que presidirá la su
basta durante la media hora señalada pa
ra la misma. Si no hubiere postor admisi
ble en cualquiera de dichas subastas tanto 
de Siueu como de Llorito, rebajando del 
tipo de subasta la cuarta parte, se celcbra- 
lá la segunda, esto es: do las señaladas 
para ol dia 16 el dia 17; de las señaladas 
para el dia 18 el dia 19 y de las señaladas 
para el dia 22 el dia 23 y todas á las mis
mas horas señaladas para las primeras 
respectivamente.

Modelo de proposición
D N. N y N. vecino da .. . según cédula 

personal que acompaña expedida bajo el 
numero....y con capacidad para contra
tar. enterado do las condiciones bajo las 
cualee el Ayuntamiento de Sineu adjadi 
cará en pública subasta el arriendo del ar
bitrio establecido sobre... (el que sea) pa
ra durante el año 1908 me obligo á tomar 
en arriendo dicho arbitiro, entregando al 
Ayuntamiento la cantidad .... (en letras) 
pesetas, sujetándome en un todo á las ex 
presadas condiciones

(Fecha en letras y firma entera de! pro
ponente)

Sineu 11 de Noviembre de 1907,—El 
Alcaide, C. Teodoro Servara.—P. A. del 
A.—Mateo Barceló, Secretario.

Núm. 2922 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

aprobar los pliegos de condiciones para 
las subastas de los arbitrios municipales 
establecidos sobre ia plaza y calles de 
esta villa, de la del lugar de Pina; matade
ro, corral común de esta villa, el del logar 
de Pío s ; y tablillas para vehículos ó carros 
que transitan por la via pública para el 
año 1908 se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta, corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 29 de 
la vigente Instrucción de contratación de 
servicios públicos de 24 de Enero de 1905 
por plazo de diez días que se contarán 
desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á efectos 
de reclamación, advirtíeudose que trascu- 
nido dicho plazo no re atenderá ninguna.

Algaida á 7 Noviembre de 1907.—-El 
Alcalde, Francisco Pujol.-P. A. del A.— 
Francisco Verdera, Secretario.

" Núm. 2923
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre ios artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con- 
nuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1908, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de 10 días en la 
Secretaria de este Municipio, á fio de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime 
pertinentes, desde el siguiente al de la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas — Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.— Arbitrio, 
0'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 300. —Producto anual, 150 pesetas

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno —Precio medio, 2 pesetas. 
—Arbitrio, 0'30 id. —Consumo calculado 
durante el año, 1.000.—Producto anual, 
300 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetag.--Arbitrío, 1*50 
id.—Consumo calculado durante el año, 
6.000.—Producto anual, 90 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien litros 
—Prec o medio, 40 pesetas.—Arbitrio, 6 
id.—Consumo calculado durante el año, 
2.000.—Producto anual, 120 pesetas

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1'50 pesetas.—Arbitrio, 
0‘23 id. Consumo calculado durante el 
año, 2.000—Producto anual, 460 pesetas.

Artículos: Paja, forrege y demás yerbas. 
—Unidades, 100 kilos.—Precio medio, 
2*50 pesetas.—Arbitrio, 0'33 id.—Consu
mo calculado durante el año, 250.000.— 
Producto anual, 950 pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
id.—Precio medio, 10'82 pesetas.—Arbi
trio, 1'48 id.—Consumo calculado durante 
el año, 12 980.—Producto anual, 192'12 
pesetas.

Artículos: Leña —Unidades, cien id.— 
Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 0'40 
id —Consumo calculado durante el año, 
309.500.—Producto anual, 1 238 pesetas.

Total 3.500'12 pesetas.
Algaida á 7 de Noviembre de 1907.— 

El Alcalde Presidente, Francisco Pujol. 
-P. A. del A.—El Secretario, Franciseo 
Verdera,

Núm. 2924 
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Moüüniento de fondos durante el mes de 
Octubre de 1907

Debe
Exíntencia de! mes anterior, 318124'29 

pesetas.
Recibido de D.a Isabel Soler por una 

sepaltura, 200 id.

Id. de D. Jo f ó Juaneda por écmplg. 
mentó del arbitrio p; licencias para cong. 
trucciones y emplazamiento da motorpa 
2907'77 id. 8|

Id. de D. Bartolomé Pizá por id id. de[ 
establecido en la puerta de San Antonin 
754'50 id. '

Id. de D. Jaime Miró id. id id. Pesca 
deria, 1806'50 id.

Id. de D.a María Cifre por servicio de 
sillas en los paseos y puestos públiccs 
503'74 id. '

Id. de D. Jaime Aguilló por el 4.° trj. 
meetre arbitrio cerroe jes fúnebre?, 1175'02 
ídem.

Id. de D. José Cortés por mensualidad 
Plaza Mayor y 4.° trimestre arbitrio maja
dero y ocupación vía pública, 18046'22 
idem.

Id. de D Bartolomé P¡zá por 4.° ídem 
e; «Pesas y medidas». 1250'50 id.

Id. de D. Gabriel Perez por los rendi- 
míenlos obtenidos en el Cementerio, 213 
ídem.

Id. de D. Antonio Aguiló por una es- 
pulture, 200 id.

Id. de D. José Marqués por otra id. de 
1.a clase, 800 id.

Id. de D. Onofre Mateo, por otra id. de 
2.a clase, 200 id.

Id. de D. Pedro Juan Vidal por otra id. 
de id., 200 id.

Id. de D. Sebastian Coll por otra id. de 
id., 200 id.

Id. de D. José Canet por la mensualidad 
corriente consumos, 45 000 id.

Id. de D. Antonio Roca por una sepul
tare, 200 id.

Id. de la Tesorería de Hacienda por loe 
rendimientos del recargo municipal ni lo- 
duBtrial, 10.247'58 id

Importa el debe, 401.529'12 id.
Haber

Satisfecho á D. Ju b o Garau por c o d s - 
íruccion de una alcantarilla en el Cemen
terio, 900 pesetas.

Id. al mismo por íd. sepulturas, 1250 
idem.

Id. al Sinoicato de Riegos por agua que 
sominlstra, 900 id.

II. á D. José Tous por impresos y de
mas, 201*16 id.

Id. á D. Miguel Bonafé por limpieza 
vías públicas, 1291-66 id.

Id. á D. Francisco Cortés por cristales 
y otros efectos para las dependencias de 
de esta Casa Consistorial, 70'50 id.

Id. á D. José Miró por efectos de ci u- 
jia, 245 id.

Id. á D. Benito Pons por material para 
el Archivo, 375 id.

Id á D.a Jerónima Vidal por trabajos 
de ferretería para empedrados, 8'25 i d.

Id. á D. Antonio Colom por recom
pensa trabajos extraordinarios co mo es
cribiente de la Brigada de Bombe ros, 100 
idem. -

Id. á D Luis Serra por servicios pres
tados al Ayuntamiento, 812'5,0 id.

Id. á D. Francisco Soler por encuader
naciones para las oficinas, 75 id.

Id, á D. José Tous por ejemplares para 
Junta Reformas Sociales, 52 id.

Id. á D, Miguel Cañellas por obras ca
mino de la Vileta, 271'71 id.

Id. á D. Pedro José Ferrá por alcanta
rillas y empedrados, 400 id.

Id. á D. Francisco Mulet por limpieza 
y demas, 218'38 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim
brado, 294'69 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes, 
110 id. 6

Id. á D. Francisco Forteza por un cié* 
rre con cadena para cercar el sitio donde 
están enterradas las victimas del Rebelii11 
de San Fernando, 375'30 id.

Id á D. Onofre Garau por petróleo 
alumbrado arrabales, 871'08 id.

Id. á D. Jaime Encalas por aceito P®ra 
los faroles de Guardia municipal 80'40 id-

Id. á D. Luis Serra por pintar varias 
dependencias, 177 id.

Id. á D. Miguel Forteza por reparacio
nes en el matadero de volatería, 4'75 id.

Id. á la Brigada Sanitaria por jornales 
de policía higiénica, 180 id.

1L á D. Gabriel Perez por limpieza 
del Cementerio, 16 id.
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id. ó D. Lucas Román por id. Cárcel, 
47*43 id.
' id. á D. Juao Otero por id. Deposito 
mauicipai, 9-50 id.

Id. a D. Gabiiel Mol! por pan y rancho 
nBra los presos y detenidos, 477'40 id. 
'id á D. Jaime Nico'an por efectos para 
maooteucióo de los caballee de Guardia 
municipei, IH‘24 id.

Id, á D. Pedro Ignacio Mas por jorna
les, 106 id.

Id. á D Alberto Ahlea por calaos para 
;09 bomberos, 310‘25 id.

Id. á los Sres. Tous hermanos por efec
tos para el a'ambrado público, 6 id.

Id, ó D. Juan Pone reparación herra- 
¡nientas Peones, 7‘15 id.

Id. á D. Jaime Tous por obras verifica
das por cuenta de este Ayuntamiento, 
36*50 id.

Id. á D Santiago Masriera por abono 
red teléfonica. 335 id

Id. á ia Económica por alumbrado 
público Agosto y Septiembre últimos, 
10.237*18 id.

Id á la Compañía Mallorquína de Elec- 
Iricidad por alumbrado suburbios y de
más, 995'94 id

Id. á la Tesorería de Hacienda por cuen
ta de haberes del personal Escuela Indus
trias y Bellas Artes, 6875 id.

Id. al Depositario por socorros y demas, 
220'95 id,

Id. á la Diputación provincial por cuo
ta provincial 17870'71 id.

Id á loe Empleados municipales por 
sus haberes del mes actual, 15018'35 id.

Id. á la Tesorería de Hacienda por c; de 
huberee del personal E&cuela Industrial y 
Bellas Artes, 3437'60 id.

Id. al Personal Administrativo de la 
Escuela superior de Comercio por mitad 
de eue haberes del corriente mes, 270*82 
ídem

Importa el haber, 65.653'30 id.
Existencia 335.875-82 id.
Total general, 401.529'12 id.
Palma 2 Noviembre de 1907.—El De

positario, Antonio Henales."Conforme.— 
El Contador, José F. Labandera.—Publí- 
quess en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento feche 14 Agosto 1899.—El 
Alcalde, Antonio Rosselló.

Núm. 2925
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja (te esta ciudad y 
«u partido.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del día de hoy, se sacan á públi
ca subasta por término de veinte dias y 
oche dias respectivamente, la finca y mué- 

que so describirán embargados por 
tazón de satos ejecutivos que se siguen ó 
instancia de D. Miguel Llodrá y Terrasa, 
contra D. José María Tous y Maroto y 

Ana Maroto y Puigdorfila. El remate 
toüd'á lugar en la sala audiencia de este 
’iozgadc, sita en ia calle de San M'guel 
Dúmaro 86, el día doce de Diciembre 
Próximo venidero para la finca con rebaja 

veinte y cinco por ciento del jnetipre- 
y el veinte y siete del actual para los 

tiu»b!es, ano y otro á las once horas.
La finca de que se trata consiste: en una 

Poicion del antiguo monasterio de la Car- 
Iaja de la villa de Validemos», formada 
P°t la celda señalada con el número seis 
^l corredor nuevo y la tercera parte de 
? contigua marcada con el número siete, 
Jirdin con sus algibes y derecho de agua; 
devanes y demás; ocupando todo una 
írea de figura rectangular por tener una 
tierna longitud las viviendas, los desva- 
J®8 el jardín y la parte de corredor. Lin- 
^8: por la psrecha entrando, con el resto 

la celda número siete propia de don 
'QRu Martorell, por la izquierda, con la 
Quiero cinco, de herederos de D.a Luisa 
^slis, y por la espalda con huerto llama- 
lQ <La Viña», de herederos de D. Anto- 
?io Goll. Ademas linda el desvan por la 
Psrte anterior, con terreno denominado 
^8n Mosefia»; y la porción de corredor 
ÍQn Ja pared que la separa de dicho te- 
heno.

La descrita finca ha sido justipreciada 
5Q la cantidad de quince mil pesetas.

bondiciónes de subasta
1 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito actuario pera que 
po^dan ■ xamioarlos loe que quieran to
mo" parte en la subasta, previniéndose 
que los licitado! ¿s a-berán conformarse 
con ellos; que no tend án derecho de exi
gir uingonos otros, y que después del re
mate no se admitirá el rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defecto de 
los referidos títulos.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de! valor dado á la fin
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósi
to como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de ia venta. Y no se admitirá pos
tara que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

3 .a El alodio, caso de que la finca lo 
preste, será de cargo del rematante, sin que 
por él pueda exigir baja alguna del precio.

4 .a Los censos que acaso graven la 
finca se capitalizarán al tipo del seis por 
ciento si se prestaren á particulares, y al 
de su redención legal segnn las disposi
ciones vigentes si se prestaren al Estado.

5 .a Serán de cargo del rematante los 
gastos de Bubasta, remate, escritura de 
traspaso y su otorgamiento, la de su ins
cripción en el Registro de la propiedad y 
las costas que se causen por el comprador 
personándose en los autos como tal.

Los muebles de cuya subasta se trata 
son los signientee:

Tres cuadros, marco negro con filete 
dorado; representando uno, una lancha al 
remo, otro, una embarcación en peligro y 
el otro, una cacería de ciervos. Miden 
seis palmos de largo por cinco de altura 
aproximadamente; justipreciados en se
senta pesetas.

Otros dos cuadros con marco dorado! 
que representan en uno, una señora que 
tiene una niña en sus brazos, y el otro, 
otra señora en actitud de darle un beso. 
Miden un metro de altura por algunos 
menos de largo; justipreciados en veinte 
pesetas.

Cuatro sillones forrados de yute, de cao
ba; justipreciados en sesenta pesetas.

Dos sofás de madera blanca pintados 
y forrados de yute; justipreciados en vein
ticinco pesetas.

Dos otomanas de madera blanca pinta
das, con asiento y respaldo de yute; jus
tipreciadas en veinticinco pesetas.

Dos jarrones imitación mayólica; justi
preciados en seis pesetas.

Dos ánforas pintadas; justipreciadas en 
dos pesetas.

Un rejol con pedestal de mármol negro 
y una figura de bronce; justipreciado en 
diez pesetas.

Dos platos imitación á antiguos, de dos 
palmos de diámetro, que representan el 
uno una casa con una torre, y el otro un 
caballo; justipreciados en una peseta

Otro plato mas pequeño imitación á 
antiguo, de un palmo y medio de diáme
tro, cuya pintura representa un animal; 
justipreciado en una peseta.

Una mesita de bambú, de cinco palmos 
de alto por tres y medio de largo; justi
preciada en seis pesetas.

Una alfombra al parecer de yute, en 
regular estado de conservación, de unos 
diez palmos de largo, por seis de ancho; 
justipreciada en doce pesetas.

Una cómoda con piedra mármol al pa
recer de jicarandana, con incrustaciones de 
concha y metal, que tiene tres cajones 
con cerraduras y azas de plata; justipre
ciada en ochenta pesetas.

Dos otomanas forradas de satén granate, 
de ocho palmos de largo por tres y medio 
de ancho; justipreciadas en cuarenta pe
setas.

Una butaca con pies de caoba, forrada 
de yute; justipreciada en ocbo pesetas.

Otra cómoda igual a ia ánteriormeüte 
descrita; justipreciada también en ochenta 
pesetas.

Una mesa de caoba, con cinco cajones 
que mide cuatro palmos de alto por seis 
de largo; justipreciada en veinte pesetas.

Un reloj do caja, matea Ricardo Piquer 
Palma de Mallorca; justipreciado en quin
ce pesetas.

Un mapa Historia de España, de seis 
palmos de ancho por cuatro de alto; jus
tipreciado en seis pesetas.

Cinco mapas de las cinco partes del 
mundo, de cinco palmos de alto, por seis 
de ancho; justipreciados en quince pe
setas.

Dos otomanas de madera pintada y 
forradas de yute; justipreciadas en veinte 
pesetas.

Nueve sillas al parecer de nogal, con 
asiento y respaldo de cartón repujado, pa
ra comedor, justipreciadas en treinta y 
seis pesetas.

Uoa alacena con dos cajones de nogal; 
justipreciada en sesenta y cinco pesetas.

Cuatro cuadros para comedor, con mar
co al parecer de nogal, miden cuatro pal
mos de alto por dos de ancho; justiprecia
dos en veinticuatro pesetas.

Un cuadro, al parecer de nogal con file
te dorado. Representa la Sagrada Familia. 
Mide cinco palmos de alto por tres y me
dio de ancho; justipreciado en ocho pe
setas.

Cuatro roperos de madera blanca; justi
preciados en ciento sesenta pesetas.

Otro ropero con espejo al parecer de 
caoba, justipreciado en ciento setenta y 
cinco pesetas.

Una mesa colisa de nogal para comedor; 
justipreciada en treinta pesetas.

Un lavabo, con piedra mármol; justipre
ciado en treinta pesetas.

Un espejo, con marco de madera pin
tada; justipreciado en veinte pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de valor de todos loe 
muebles que serán rematados formando 
un solo loto y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del valor 
de dicho lote.

2 .a Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

3 .a El comprador no podrá hacerse 
cargo del lote rematado hasta que acredi
te haber satisfecho al Estado el importe 
por derechos de transmisión de bienes.

Palma siete de Noviembre de mil nove
cientos siete.—J. Eduardo Tormo.—Ante 
mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2926
D. Juan Sala, Juee municipal de Cam" 

pos de las Baleares.
Hago saber: que por ante este Juzgado 

se instruyó expediente de posesión, insta
do por Mateo Nicolau y Suñer, para ins
cribir á nombra de su difunta esposa Ra
faela Catalina Gómez Expósita, las po
sesiones de dos fincas sitas en este térmi
no, una rústica y otra urbana. Remitido 
el expediente á la oficina de Hipotecas de 
Manacor, el Sr. Registrador de la propie
dad, suspendió la inscripción de la urbana, 
casa y corral número treinta y ocho de la 
calle Nueva de esta población; que linda 
hoy dia, á la derecha entrando, con casa 
y corral de Sebastian Lladó, á la izquier
da con casa y corral de María Ana Gínard 
y por el fondo con tierras de los herederos 
de D. Juan Ballester, por haberla halla
do inscrita á favor de Damian Tarraea y 
Nicolau, según consta, en el tomo 186 
del archivo 13 de Campos finca número 
585, inscripción primera, en convenencia 
de que el Terrasa y Nicolau con fecha dos 
de Noviembre de 1878, mediante infor
mación posesoria acreditó su posesión y 
adquisición por sucesión á su padre Se
bastian Terrasa y Mas. Y en providencia 
de hoy se ha dispuesto se citen por me
dio del presente á los herederos, sucesores 
y causahabientes del nombrado Damian 

Terrasa y Nicolau y demás personas qü6 
se crean con derechos y acciones sobre el 
descrito inmueble, para que dentro de 
ocho dias hábiles á contar desde la publi
cación del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á producir las reclamacio
nes que tengan por conveniente; puesto 
que de no verificarlo se confirmará el 
auto de posesión de veinte y uno de Sep
tiembre último.

Campos seis Noviembre de mil nove
cientos siete.—El Juez Municipal, Juan 
Sala.—El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 2927
Hago saber: Que por ante este Juzga' 

do se instruyó expediente de posesión1 
instado por Antonio Campos y Mas para 
inscribir á su nombre dos fincas, una ur
bana y otra rústica, las posiciones de és
tas. Remitido el expediente á la oficina 
de Hipotecas de Manacor, el Sr. Registra
dor suspendió la inscripción de posesión 
de la urbana, casa y corral calle de Rigo 
número ocho, que linda á Ja derecha en
trando con casa y corral de Apolonia Ba- 
llester, á ia izquierda con casa y corral 
de los herederos de Guillermo Lladó, y 
por el fondo con huertecito de Esteban 
Noguera, por haberla hallado inscrita, á 
nombre de Juana Ana Mas y Ferrer, ma
dre del interesado, al tomo 3.° de testa
mentos y donaciones, de la villa de Cam
pos y 26 del antiguo Registro, fólío 52, se
gún escritora de diez y siete Abril de mil 
ochocientos sesenta, autorizada por el No
tario D. Tomás Talladas, que adquirió la 
causante por donación á su favor otorgada 
por Antonio Campos y Martinez, hecho 
en contradicción de la posesión justificada.

En provehido de hoy se ha dispuesto se 
citen por medio del presente á los herede
ros, sucesores legales y demás personas 
que se crean con derechos y acciones al 
descrito inmueble de Juana Ana Mas y 
Ferrer, para que dentro de ocho dias há
biles á contar desde la publicación del 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezcan ante este Juzga
do á producir las reclamaciones que ten
gan por conveniente, que de no verificar
lo se confirmará el auto de posesión de 
treinta de Agosto último.

Campos 8 Noviembre de 1907.—El 
Juez Municipal, Juan Sala.—El Secreta
rio, Rafael Cerdá.

Núm. 2928
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable • 
cimiento durante el mes de Diciembre 
próximo las especies de artículos que á 
continuación se detallan se señala el dia 
12 del mismo para que las personas que 
deseen interesarse en este servicio puedan 
presentar en la Comisaria de Guerra de 
esta Plaza San Sebastian n.° 1 sus propo
siciones con muestras de artículos, que 
deseen vender, y que han de reunir ¡as 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de ellas 
comprenderse todos los gastos, ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan 
al pie de ¡os almacenes de la Administra
ción militar.

Mahón 12 Noviembre de 1907.—Vale
riano Bosch.

Articulas que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, Ídem 

id. de 2.a, arroz, azucarillos, azúcar, bie- 
cochos, café, jabón común, carbón vejetal 
de encina, id. de cok, id. mineral, choco
late, chuletas, dulces, gallinas, garbanzos, 
huevos, jamón, leche de vacas, lefia, man
teca, pastas, patatas, pichón, pollos, que
so, ternera, tocino, velas de esperma, vino 
común, id generoso é id. jeréz.
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Depositaría de fondos municipales de San Luis ■ e* .
CUENTA del 3eer trimestre del año 1937 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... ' 289F56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 1225*27

Cargo............................................ 4116*83
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 1186*08

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 2930*75

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios..............................  . . . . * » > >
2 Montes................................................... » » >
3 Impuestos.............................................. 922*69 702*88 1625*57
4 Beneficencia.......................................... > > »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública............................... » » »
7 Extraordinarios. .............................. » 67*00 67-00
8 Resaltas................................................. 4467*18 * 4467*18
9 Recargos legales para cubrir el déficit. 4400*78 445*39 4856*17

10 Reintegros............................................. > > >
11 Ampliación............................................ > » »

Cargo pesetas. . . 9790*65 1225*27 11015*92

PAGOS
x Gastos del Ayuntamiento.................... 1418*37 645'15 2063'52
2 Policía de seguridad............................. 315'00 157-50 472*50
3 Policía urbana y rural.......................... 632*66 91*35 724*01
4 Instrucción pública.............................. 420*00 135*00 555 00
5 Beneficencia.......................................... 399*00 » 399*00
6 Obras públicas...................................... 1154-94 20*67 1175*61
7 Corrección pública................................ 120*66 » 120*66
8 Montes................................................... > > »
9 Cargas................................................... 2131*18 65*00 2196*18

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos........................................... 307*28 71*41 378*69
12 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. . . 689909 1186*08 8085*17
La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de loe libros de la Depositaría* 
En San Luis á 1° Octubre de 1907.—El Depositario, Pedro Mestre.— Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Sintes.—V.° B.°—El Alcalde, Sebastian Gomila.

Depositaría de fondos municipales de Ibiza
CUENTA del 3.cr trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 2934*88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................... 16087'98

Cargo................................................. 19022'86
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................14130*55

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 4892'31
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.
2 Montes......................*........................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia. . . ..............................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios.....................................

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros...............................................
11 Ampliación..............................................

Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policia urbana y rural.........................

7 Corrección pública...............................

10 Obras de nueva construcción. . . .

13 Ampliación...........................................
Data nesetas. . .

182*82

4013*13

937*50
1764'16
200’00

0*98 
14751*54

>
»

i
»

2155*13
881*42

4857'41
150-00
232*50

7811'52
»
»

182*82

6168*26
881*42
937*50

6621*57
350*00
233*48 

22563*06
»
»

21850'13 16087'98 37938*11

3431*38 
1105*50 
1345*24
592*50

2527*61
421*80

3645*12
»

5703*60
»

142*50
»
>

1740'77
753'57

1361*03 
1360'22 
1024*50
831*15

4343*66
»

2565'65
150*00

>
»
>

5172*15 
1859-07
2706*27 
1952'72
3552'11 
1252'95
7988*78

>
8269'25 

150-00 
142*50

>
18915*25 14130*55 33045*80

La pracedunte cuenta eetá conforme con lo que resulta de loe libree de la Deooeitaria. 
En Ibiza á 30 Septiembre 1907 -EI Depoettario, B^ambn Capmany^ 

—El Seretario Contador, Arturo Perez Cabrero.-V. B. -El Alcalde, Ootarredona.

Depositaría de fondos municipales de San Antonio Aba¿
CCENTA del 3.er trimestre del año 1907 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  ___pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................... 529 q7
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 2179*43

Cargo.................................................. 2708*4?
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 2521*^

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 186*5;
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

——
TOTAL 

del as operacions

1 Propios.................................................. 25*00 25*00
2 Montes................................................... » * »

3 Impuestos.............................................. > > >
4 Beneficencia........................................... » » >

5 Instrucción pública............................... > »

6 Corrección publica................................ » > »

7 Extraordinarios...............................  . » > >

8 Resultas................................................. 614*15 > 614'10
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 6014-94 2179*43 8194*87

10 Reintegros. » i »

11 Ampliación............................................ » » >

Cargo pesetas. . . 6654-09 2179*43 8833'51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2484-55 669'82 3154-37
2 Policia de seguridad............................. 97-50 97*50 195'00
3 Policía urbana y rural......................... > » *
4 Instrucción pública.............................. 48*25 > 48*25
5 Beneficencia.*........................................ 752*40 100'00 852-40
6 Obras públicas...................................... 180*00 180'00 36000
7 Corrección pública................................ 304*40 7*50 311*90
8 Montes................................................... > i »

9 Cargas.................................................... 2210*47 1377*56 3588-03
10 Obras de nueva construcción. . . . » > • 1

11 Imprevistos........................................... 47-50 89'50 137-00
12 Resultas................................................. » » >
13 Devoluciones........................................ > > *

Data pesetas. . . 6125*07 2521'88 8646-95
La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeilafli.
En San Antonio Abad á l.° Octubre de 1907.—El Depositario, Antonio Torree.- 

Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Escandell.— V.° B.°—El Alcalde, Ribas

Deposítaria de fondos municipales de San Juan Bautista
-----------4-e-*-----------

CUENTA del 3.er trimestre del año 1907 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesen». _

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 2096*41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 622954

Cargo........... 8325'95
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 7107*70

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................................1218*25
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tris?eatr? anterior

Opcrac'ocei 
en cate trimeatre

TOTAL
de la» operado1*

1 » » »
2 * »

12*723 Impuestos.............................................. 12*72
4 Beneficencia.......................................... * » »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6
7
8
9

Corrección pública...............................  
Extraordinarios.................................... 
Resultas............................................ ....
Recursos legales para cubrir el déficit.

»
600*00

152981
8151*14

»
»
>

6229'54

600'00 
1529'81 

14380'68
10 Reintegros........................................ .... * >
11 Ampliación.................................... ....

Cargo pesetas. . .

PAGOS

* > __ _
10293-67 6229*54 16o^¿¿

5329'501 Gastos del Ayuntamiento.................. 4261*04 1068*46
2 Policía de seguridad............................. » > >
3 Policía urbana y rural......................... * > »

427'50
987*50

1200*00
1718*39

4 Instrucción pública.............................. 345-00 82'50
5 Beneficencia.......................................... 144'00 843 50
6 Obras públicas..................................... 1200'00 »
7 Corrección pública............................... 393-80 1324'59
8
9 Cargas.................................................... 1600'00

»
3672-00 5272*00

10 Obras de nueva construcción. . . • > » 370*0711 Imprevistos.......................................... 253'42 116*65
12 Resultas............................................... > >
13 Ampliación............................................ > > "^04^

Data pesetas. . . 8197*26 7107*70
La precedente cuenta esté conforme con lo que resulta de los libros de la Depos 
En San Juan Bautista á 30 Septiembre de 1907.—El Depositario, Antonio ^hoig-

Conforme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Ramón.—V.° B.°—El Alcalde^jK161^.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

M.C.D. 2022


